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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Senor doctor 
·• de J. Tronco so de la 

Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Sehor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo 

19 de diciemore del 1944. 

Concha, 

Aprobado por la Cámara de Dipute­
dos en sesión de esta misma fecha, y en cumpli­
miento de lo dispuesto por el artículo 36 de la 
Constitución del �stado, ten�o el agrado de re­
mitirle el proyecto de Presupuesto de Ingresos 
y Ley de Gastos PÚbli ara el próximo año 1945. 

ir l'ierr era , 
a C�mara de Diputados. 

jpm. 

" o 
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PRli.SIDENCIA DE LAREPUBLICA DOMINICANA 

Ciu d rujillo, 
Di trito de ºanto Domingo, 

úm.e.ro: 28554 
18 DI C 1944 

Presi e te de l Cám r 
Ciudad. 

Dipu do , 

efíor Presidente: 

cumplí iento de lo i pu esto en el articulo 

49, inciso 230. la Con titución, permito somet r l -

prob ci6n del ongre cional, por onduoto de esa hon orable 

Cámara, el proyeoto d Presupu ato 

úblioos par el próximo o 1945. 

os y Ley e stos 

1 Presupue to de Ingresos represent un tot l 

e .20 1943,133.33 en Fondos .oion les y un total de 475,0 O.O 

en Fondos unioipales, oo pren iendo lo on os acionales un to­

tal de 2 , 008, 133. 33 e i.Qgr so de Fon os Gen rale y 435. 000 • 00 

e ondos speciales. 

la �arte del proyecto que constitu ye 1 Ley e 

t • •blioos se apropian ,20,499,68i
°

.39 e los ondos Generales, 

l,j_Wlll�u.i.""o Wl Su peráv.it no apropiado de dichos on os ner les cen-

e 8,451.94. Las propi oionee d lo ondo peoi les y de 
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los ondo unioipale , por su propia n tur lez leg , re entan 

1 s mis a oifr d los in re o ,  o se 436, 00.00 y 475, 00.00, 

re pectivamente • 

. La est· ación de todos los ingr so ya indicad-0s 

ha sido o loul da sobr la b s de l s entradas qu han tenido_e- · 

roto durant lo onoe mes g transcurridos del afio actual , e lo 

cual s desprend qu hay un rgen d eguridad ·entro de lo · -

grasos tot les d est o ,  demás del ritmo natural de aumento 

que se r gistr cad o. Est esti ación , de s ,  está ajust da al 

crédito d nuestr riqueza públic , por lo que el cálculo de los in-

graso no e ba obre una itu oión exo oion 1 ,  sino sobre un 

bas est ble gar ntizad por el de �rrollo de nu stros r our os , en 

progresión osten ible. 

Ex inando lo egre s que r· uran en la art del 

proyeoto qu constituye 1 Ley de stos Público , se dest e ,  en 

primer término , qu el u.mento má onsi erabl est· r present do 

por 1 s obras f�damentale del program de reconstrucción que s­

tá des rrollando el Gobierno , como son la ampliación del pu rto de 

Ciudad Trujillo , la Fábrica de Oe ento y l Palaoio del Poder Eje-

outivo. Las dos pri eras son obras r productivas para la cono ia 

naoion 1, y la últim s un rsqueri iento in plaz ble de la di i­

dad del Estado. De ahí que en la últi a e reparta la oa.rg presu­

puesta! entre l próxiJDO afio y los venideros , en lo qu está pendien­

te de erogar , mientras que con las dos pririer s. el beneficio sed ri 

var" inmedi tam.ente qu san ter in das con re arcimiento d la in-
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v r ión ant s d sar cho 

uera d estas obras, la totalidad de los egre­

sos está ajustad al or oimi to de todo lo ervioios público 

y 1 desarrollo y aug que ha adquirido l dministraoión desde 

el año 1930. 

Los Cuerpos Armados han sido ejorados en relaci6n 

oon la seguridad de l R pública y los compromisos internacional s 

de la hora pre e.nt ; d modo e p oial ha sido aumentada la Policía 

oional, en zón de l extensi6n de los centro urbanos, oon mo-

d rnos requeri iento • y d 1 pliaoión de la vialidad en el �is. 

Lo aumento en lnt rior y Polioia obedecen a 1 

oorreoción de la división g o r,fioa y l awnento de los subsidios 

unieipales, en continuaci6n d 1 plan uepioi do r el Gobi rno d 

fomentar 1 vid unioipal. d 1 paí. 

En R laoiones Exteriores; el au to tiende princi­

palmente no solo la oreaoión de un ervioio diplomático xtenso, 

sino al propÓsito de hacer más ad ouada o da dí la representación 

exterior de la República reol da por el u.mento de las relacion s 

internacionailes. 

En 1 esoro y Co roio 1 aumento s ju titioa por 

el inoremento d 1 personal nec sario para as importante epartam n­

to y por la neo sidad ·d procurar ejor loj iento a alguna ofici­

nas del mis o, curo oreo1 iento hao str cho el espacio di ponible 

en el edificio del Tesom. 

Resalta en Agricultura, Industri y Trabajo, l 
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cre ci n d un nuevo 

ti º• emá d otro que se pro­

yect en 1 ate el u.m nto de be lona en el spital Doctor 

na<í u cr ci 

pr i le 1 s ntos te depart ento. 

E u ció fú lio y 11 Art , a ni -

1 o ctu • u obede-

ce prinoiJ lm te l ooasid u un servicio técnico y d is ec-
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oión qu se h.aoe indi p ns ble por 1 creoent iento d 1 po­

blaci-n e ool r y d los centro de ens anza. Cabe dest e r la 

ere ció de do nue s scuel s or les, 59 Dir ctores y aes-

tros en 1 e za ri i 

udimentari s y 60 scuela de 

27 ireotores de cual s 

T bién se h n hecho 

ere oiones en e e anza artística y se h ument do, e neral, 

los recmsos u requi re el au e 1 instrucción en el paí. 

P r l ense z univer itari, l Ley reve t ién un umento 

apropi a loe e o futur9 de la Universid d. 

1 Poder Ju icial, 1 inst larse t das l s de-

pendencia de 1 Cort s y Tribun les de sta oiud en au nuevo 

p lacio, cierto ento h ido n ce arios. Otros umentos, en 

este mismo depart ento, obed oen a la cr ción e la nue Corte 

de _ pelación d Pedro de coris y al est bleci i-nto de un 

nuevo Tribunal de Prim ra. Instancia en La Roana, e becer de la 

nueva Provincia de La. Alt r cia. 

l resupua to de Ingresos y Ley de to Públi-

oos ouyo proyecto somet con st ensaje a la probaci'n del Con­

greso acional es l ás cons1derabJs, en ingresos esti os y apro­

piaciones consignadas qua e� istr en lo anales financieros de 

1 epúblio . onstituye un t sti nio fehaoiente del aumento 1 

nivel de 1 s otivi d s conómi a naoionales, just ·eoia s por 

lo ue en esas activi ad e puede con iderar pruden e ente co o 

st ble y permanente, y no er nte derivado e la situación es-
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peoial que vivimos en estos momentos, como fenómeno reflejo e 

l� guerra. No obst te est satisfactoria observación, los ingre­

sos no serán invertidos, en lo que respect a los umentos consig­

nados, sino o bien en obr s da oar-oter r productivo o llamadas a 

producir ahorros de g stos de arrenda.mi nto, o bien en servicios 

de oarácter muy nsoesario. Por lo dem·s, el sistema de control 

presupuastal que tenemos perita si empre mantener equilior dos 

los egresos con los ingresos ef otivoa, de odo que en todas las 

eventu lidades 1 normalidad del j?resupuesto est· garantizada. 

Dio , Patria y Libertad. 

f el L. Trujillo 
Pre i-ente del República 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor• 

' 
..... 

• 1 ' 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 de Dic. de 1944. 

Dr. .lv.t. de J. Troncos o de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Por encargo del Honorable Señor Presi­
dente de la República, tengo a bien avisarle recibo de 
su oficio No. 1844, de fecha 20 de diciembre en curso, 
así como del proyecto de Presupuesto de Ingresos y Ley 
de Gastos Públicos para el año 1945, y significarle que 
ha sido• promulgado con fecha de hoy y registrado con el 
No. ?65. 

he 
AM 

De Ud. 

Faino Pichardo, 
Secretario de Estado de la Pre­

sidencia. 
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ni •Jtr1 ·"jo a. , ·,. n t ,.:, Do,.,infto" 

20 d l d:�o1.anb:;."f;), to 1044. 

nnrnól L. '1irt111:llo .. ,..ol �na, 
Honorahl.e , t<1ente a� �a RF1JJdblicf y 
� .rotor de la uatrin. 
nu 1 · ; '"' (HIO.-
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